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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Salud y Bienestar Social
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 7.360/2013

Como consecuencia de los hechos reflejados en el acta-denun-

cia de la Dirección General de la Guardia Civil nº 2012-001669-

00000593 de fecha 15/12/2012, se acordó la iniciación del Expe-

diente Sancionador nº CO/12/279

Intentada la notificación del trámite de resolución del citado ex-

pediente a Juan José Cabrera Romero con NIF 05155210J sin

que se hubiera podido practicar, de conformidad con lo estableci-

do en los artículos 59,5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, mediante el presente edic-

to se le notifica dicho trámite y se le significa expresamente que

dispone de un plazo de un mes para la interposición de Recurso

de Alzada. A tal efecto se le hace saber que el expediente citado

se encuentra en la Sección de Procedimiento de esta Delegación

Territorial, sita en Avda. de República Argentina, 34 de Córdoba.

Córdoba, a 21 de agosto de 2013. La Delegada Territorial de

Salud y Bienestar Social. Por suplencia (Resolución 13/VI/2013).

La Delegada Territorial de Educación, Cultura y Deporte, Fdo.

Manuela Gómez Camacho.

Jueves, 12 de Septiembre de 2013 Nº 174  p.1
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